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CORFOkACIÓN UNIVERSIYARIA DEL HUILA

Vigilada Mineducación

CONSTANCIA SECRETARIAL

La Secretaria General de la Corporación Universitaria del Huila- CORHUILA, hace
constar que el día 31 de julio de 2024, venció el término para interponer
reclamaciones contra el Acta de Verificación de Requisitos de los aspirantes a
ejercer la representación de los egresados ante el Consejo Académico de la
Corporación Universitaria del Huila – CORHULA, según lo establecido en el Acuerdo
000340 del 11 de junio de 2024, modificado parcialmente por el Acuerdo 000344 del
10 de julio de 2024, termino dentro del cual no se presentaron reclamaciones.

Dada en Neiva, a los primeros (1) días del mes de agosto de 2024.
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